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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002885-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a prestaciones de la red de protección a las familias 
durante la crisis del COVID-19, menores beneficiarios, situaciones atendidas y previsiones de 
aumento de la partida.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 22 de mayo de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/002808 a PE/003228.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de mayo de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 

Cortes de Castilla~ Le6n 
Resi~-tt"c, de Enh.:ld:i 
r~(¡mero R~'9is trnl 3143 
06./0~';/2020 1 i: 04: 26 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Doña Laura Domínguez Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo 

Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León en representación de 

Podemos-Eguo al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León las siguientes preguntas 

para su contestación por escrito sobre algunas prestaciones de la Red de Protección a las 

Familias durante la crisis provocada por el COVID-19. 

PREGUNTAS 

La partida de l. 768.250 euros, destinados a garantizar el derecho básico de 

alimentación de niños y niñas en situación de vulnerabilidad, ¿es una 

partida realizada con fondos propios de la Junta de Castilla y León o 

pertenece a la cuantía del Fondo Social Extraordinario del Gobierno 

Central? 
Dicha partida, ¿a cuántos menores ha beneficiado desde el inicio del estado 

de alarma, desagregando por municipios el número de beneficiarios? 

¿Han tenido los municipios que cofinanciar esta prestación por tener 

mayores necesidades que la cuantía destinada? 

¿Se prevé un aumento de dicha partida para seguir dando este servicio a los 

y las menores en los próximos meses? Si es así, ¿en cuánto se estima la 

nueva partida y con qué fondos será financiada? 

¿ Cuál ha sido la cuantía destinada a prestaciones económicas para la 

cobertura de necesidades de subsistencia en situaciones de urgencia social 

desde el 14 de marzo de 2020, desagregando las cuantías a las que se 

orientado la ayuda (alimentación, vivienda etc.) 
¿Se prevé aumentar la cuantía de estas prestaciones en los próximos meses? 

Si es así, ¿en cuánto se estima la nueva partida? 

CORTI:S DE CASTILU. Y LEÓN 
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En Valladolid, a 6 de mayo de 2020 

La Procuradora 

Laura Firmado 
digitalmente por 

Domíngu LauraDomínguez 
Arroyo 

ez Arroyo Fecha: 2020.05.05 
20:00:50 +02'00' 

Laura Domínguez Arroyo 

CORTES DE CASTILlA Y LEÓN 
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